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I

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación es obligatoria)

REGLAMENTOS

REGLAMENTO (CE) No 693/2008 DEL CONSEJO

de 8 de julio de 2008

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 974/98 en lo que se refiere a la introducción del euro
en Eslovaquia

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 123, apartado 5,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Banco Central Europeo (1),

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 974/98 del Consejo, de 3 de
mayo de 1998, sobre la introducción del euro (2),
dispuso que el euro sustituyera a las monedas de aquellos
Estados miembros que, en el momento de iniciarse la
tercera fase de la unión económica y monetaria, cumplie
ran las condiciones necesarias para la adopción de la
moneda única.

(2) Ese primer Reglamento fue modificado por el Regla
mento (CE) no 2596/2000 del Consejo (3) para disponer
la sustitución de la moneda de Grecia por el euro.

(3) Más adelante, el Reglamento (CE) no 2169/2005 del
Consejo (4) modificó de nuevo el primer Reglamento
con el fin de preparar los procesos de introducción del

euro en aquellos Estados miembros que no lo hubiesen
adoptado aún como moneda única.

(4) El Reglamento (CE) no 1647/2006 del Consejo (5) modi
ficó el Reglamento (CE) no 974/98 para disponer la sus
titución de la moneda de Eslovenia por el euro.

(5) El Reglamento (CE) no 835/2007 del Consejo (6) modi
ficó el Reglamento (CE) no 974/98 para disponer la sus
titución de la moneda de Chipre por el euro.

(6) El Reglamento (CE) no 836/2007 modificó el Reglamento
(CE) no 974/98 del Consejo para disponer la sustitución
de la moneda nacional de Malta por el euro.

(7) De acuerdo con el artículo 4 del Acta de adhesión de
2003, Eslovaquia es un Estado miembro acogido a una
excepción en virtud del artículo 122 del Tratado.

(8) La Decisión 2008/608/CE, de 8 de julio de 2008, en
marcada en el artículo 122, apartado 2, del Tratado,
relativa a la adopción por Eslovaquia de la moneda única
el 1 enero 2009 (7), establece que Eslovaquia cumple las
condiciones necesarias para dicha adopción y que la ex
cepción a la que está acogida el Estado miembro debe
suprimirse con efectos desde esa misma fecha.

(9) La introducción del euro en Eslovaquia exige aplicar a ese
Estado miembro las disposiciones que establece hoy en
esta materia el Reglamento (CE) no 974/98.
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(1) Dictamen de 3 de julio de 2008 (no publicado aún en el Diario
Oficial).

(2) DO L 139 de 11.5.1998, p. 1. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 836/2007 (DO L 186 de
18.7.2007, p. 3).

(3) DO L 300 de 29.11.2000, p. 2.
(4) DO L 346 de 29.12.2005, p. 1.

(5) DO L 309 de 9.11.2006, p. 2.
(6) DO L 186 de 18.7.2007, p. 1.
(7) Véase la página 24 del presente Diario Oficial.



(10) El plan eslovaco de introducción del euro dispone que los
billetes y monedas de euro tengan curso legal en Eslova
quia desde el mismo día en que el Estado miembro
introduzca el euro como moneda propia. Por consi
guiente, tanto la fecha de adopción del euro como la
de introducción del efectivo en euros deben ser el 1 de
enero de 2009, sin que se aplique en este caso ningún
período de «desaparición gradual».

(11) Es preciso, pues, modificar el Reglamento (CE) no 974/98
en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo del Reglamento (CE) no 974/98 queda modificado de
conformidad con el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2009.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los
Estados miembros, de conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

Hecho en Bruselas, el 8 de julio de 2008.

Por el Consejo
La Presidenta
C. LAGARDE

ANEXO

En el anexo del Reglamento (CE) no 974/98, se inserta la línea siguiente entre las entradas correspondientes a Eslovenia y
Finlandia:

Estado miembro Fecha de adopción del euro Fecha de introducción del
efectivo en euros

Estado miembro con un período
de «desaparición gradual»

«Eslovaquia 1 de enero de 2009 1 de enero de 2009 No»
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REGLAMENTO (CE) No 694/2008 DEL CONSEJO

de 8 de julio de 2008

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 2866/98 en lo que se refiere al tipo de conversión
entre la moneda eslovaca y el euro

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 123, apartado 5,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Banco Central Europeo (1),

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2866/98 del Consejo, de 31 de
diciembre de 1998, sobre los tipos de conversión entre el
euro y las monedas de los Estados miembros que adop
tan el euro (2) fijó los tipos de conversión aplicables
desde el 1 de enero de 1999.

(2) De acuerdo con el artículo 4 del Acta de adhesión de
2003, Eslovaquia es un Estado miembro acogido a una
excepción en el sentido del artículo 122 del Tratado.

(3) La Decisión 2008/608/CE del Consejo, de 8 de julio de
2008, de conformidad con el artículo 122, apartado 2,
del Tratado para la adopción por Eslovaquia de la mo
neda única el 1 de enero de 2009 (3), establece que
Eslovaquia cumple las condiciones necesarias para dicha

adopción y que la excepción a la que está acogida Eslo
vaquia debe derogarse con efectos desde el 1 de enero de
2009.

(4) La introducción del euro en Eslovaquia exige adoptar el
tipo de conversión aplicable entre el euro y la corona
eslovaca. Este tipo debe ser igual a 30,1260 coronas
eslovacas por 1 EUR, lo que se corresponde con el
tipo central que tiene actualmente la corona eslovaca
en el mecanismo de tipos de cambio (MTC II).

(5) Por consiguiente, el Reglamento (CE) no 2866/98 debe
modificarse en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el artículo 1 del Reglamento (CE) no 2866/98, se añade la
línea siguiente entre los tipos de conversión del tólar esloveno y
del marco finlandés:

«= 30,1260 coronas eslovacas»,

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2009.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 8 de julio de 2008.

Por el Consejo
La Presidenta
C. LAGARDE
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(1) Dictamen emitido el 3 de julio de 2008 (no publicado aún en el
Diario Oficial).

(2) DO L 359 de 31.12.1998, p. 1. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 1135/2007 (DO L 256 de
2.10.2007, p. 2).

(3) Véase la página 24 del presente Diario Oficial.



REGLAMENTO (CE) No 695/2008 DE LA COMISIÓN

de 23 de julio de 2008

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1234/2007 del Consejo, de 22 de
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las
OCM) (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1580/2007 de la Comisión, de
21 de diciembre de 2007, por el que se establecen disposiciones
de aplicación de los Reglamentos (CE) no 2200/96, (CE) no
2201/96 y (CE) no 1182/2007 del Consejo en el sector de
las frutas y hortalizas (2), y, en particular, su artículo 138, apar
tado 1,

Considerando lo siguiente:

El Reglamento (CE) no 1580/2007 establece, en aplicación de
los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales de
la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los
valores de importación a tanto alzado de terceros países corres
pondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo
XV, parte A, de dicho Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 138
del Reglamento (CE) no 1580/2007.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 24 de julio de 2008.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de julio de 2008.

Por la Comisión
Jean-Luc DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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(1) DO L 299 de 16.11.2007, p. 1. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 510/2008 de la Comisión (DO
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(2) DO L 350 de 31.12.2007, p. 1. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 590/2008 (DO L 163 de
24.6.2008, p. 24).



ANEXO

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y
hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 MK 27,8
TR 77,7
ME 25,6
XS 23,3
ZZ 38,6

0707 00 05 MK 27,4
TR 106,2
ZZ 66,8

0709 90 70 TR 92,6
ZZ 92,6

0805 50 10 AR 100,7
US 78,4
UY 64,9
ZA 100,8
ZZ 86,2

0806 10 10 CL 94,4
EG 108,9
IL 143,0
TR 137,7
ZZ 121,0

0808 10 80 AR 105,0
BR 102,8
CL 100,8
CN 85,6
NZ 111,6
US 101,6
UY 80,0
ZA 88,1
ZZ 96,9

0808 20 50 AR 81,6
CL 86,1
NZ 110,0
ZA 97,3
ZZ 93,8

0809 10 00 TR 156,4
US 186,2
ZZ 171,3

0809 20 95 TR 406,2
US 437,5
ZZ 421,9

0809 30 TR 167,0
ZZ 167,0

0809 40 05 IL 117,4
XS 82,7
ZZ 100,1

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código
«ZZ» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 696/2008 DE LA COMISIÓN

de 23 de julio de 2008

por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) no 104/2000 del
Consejo en lo relativo a los no miembros de determinadas normas adoptadas por organizaciones

de productores del sector de la pesca

(Versión codificada)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 104/2000 del Consejo, de 17 de
diciembre de 1999, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los productos de la pesca
y de la acuicultura (1), y, en particular, su artículo 7, apartado 10,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1886/2000 de la Comisión, de
6 de septiembre de 2000 por el que se establecen las
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) no
104/2000 del Consejo en lo relativo a los no miembros
de determinadas normas adoptadas por organizaciones
de productores del sector de la pesca (2), ha sido modi
ficado (3) de forma sustancial. Conviene, en aras de una
mayor racionalidad y claridad, proceder a la codificación
de dicho Reglamento.

(2) Es necesario establecer criterios para evaluar el grado de
representatividad de las organizaciones de productores
del sector de las capturas cuyas normas se proponga
hacer extensivas a los no miembros. Estos criterios deben
incluir tanto la proporción de las cantidades totales co
mercializadas de las especies de que se trate correspon
diente a los miembros de la organización, como la pro
porción de los pescadores de la zona en cuestión que
sean miembros de la organización. Es asimismo necesario
definir criterios específicos de representatividad en el sec
tor de la acuicultura.

(3) Con el fin de armonizar la aplicación de estas medidas,
conviene determinar las normas de producción y comer
cialización en el sector de las capturas y en el de la
acuicultura que pueden hacerse extensivas a los no
miembros. Con ese mismo fin, conviene precisar la fase
a la que se aplican las normas ampliadas.

(4) Es conveniente fijar un período mínimo de aplicación de
esas normas con el fin de que las condiciones en que se

comercialicen los productos de la pesca mantengan una
cierta estabilidad.

(5) Los Estados miembros que decidan hacer obligatorias las
normas adoptadas por una organización de productores
deberán notificarlas a la Comisión para que esta las exa
mine. De ahí que sea necesario determinar la información
que debe comunicarse a aquella.

(6) Los Estados miembros y la Comisión tienen que hacer
pública la ampliación de las normas que puedan afectar
al sector.

(7) Es conveniente que las modificaciones de las normas que
se hagan extensivas a los no miembros estén sujetas a los
mismos requisitos sobre notificación a la Comisión y
publicación que la ampliación original.

(8) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de gestión de los productos
de la pesca.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Las actividades de producción y comercialización de una
organización de productores en el sector de las capturas se
considerará que son suficientemente representativas cuando en
la zona a la que se propone hacer extensivas las normas:

a) la comercialización efectuada por esa organización de pro
ductores o por sus miembros de las especies a las que se
apliquen las normas represente más del 65 % del total de las
cantidades comercializadas, y

b) el número de pescadores embarcados en buques explotados
por miembros de la organización de productores sea supe
rior al 50 % del número total de pescadores afincados en la
zona a los que se apliquen las normas que puedan hacerse
extensivas.
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(1) DO L 17 de 21.1.2000, p. 22. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 1759/2006 (DO L 335 de
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(2) DO L 227 de 7.9.2000, p. 11. Reglamento modificado por el Re
glamento (CE) no 1812/2001 (DO L 246 de 15.9.2001, p. 5).

(3) Véase el anexo I.



2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1, letra a), se
tendrán en cuenta las cantidades comercializadas durante la
campaña de comercialización anterior.

3. Para el cálculo del porcentaje mencionado en el apartado
1, letra b), los pescadores embarcados en buques cuya eslora
total sea igual o inferior a 10 metros se tendrán en cuenta
proporcionalmente a la relación existente entre las cantidades
comercializadas por esos pescadores y las cantidades totales
comercializadas en la zona de que se trate.

4. Las actividades de producción y comercialización de una
organización de productores en el sector de la acuicultura, a
tenor de la definición del artículo 3, letra d), del Reglamento
(CE) no 1198/2006 del Consejo (1), se considerará que son
suficientemente representativas cuando, en la zona a la que se
propone hacer extensivas las normas, la producción de la orga
nización de productores o de sus miembros de la especie a la
que se apliquen las normas represente más del 40 % de las
cantidades producidas.

5. A efectos del apartado 4, se tendrán en cuenta las canti
dades producidas durante la campaña de comercialización ante
rior.

Artículo 2

1. Las normas de producción y comercialización menciona
das en el artículo 7, apartado 1, letra a), del Reglamento (CE) no
104/2000 incluirán los aspectos siguientes:

a) la calidad, el tamaño o el peso y la presentación de los
productos ofrecidos a la venta;

b) la muestras, los receptáculos para la venta, los embalajes, el
etiquetado y la utilización del hielo;

c) las condiciones de la primera comercialización, que pueden
incluir normas sobre la forma de dar una salida racional a la
producción para estabilizar el mercado.

2. En el sector de la acuicultura, las normas que se hace
referencia en el apartado 1 podrían incluir medidas sobre la
comercialización de juveniles o intervenciones en otras fases
del ciclo biológico de las especies de acuicultura a las que se
apliquen las normas, que abarquen la regulación de la recogida
o el almacenamiento, incluida la congelación, de la posible
producción excedentaria.

Artículo 3

El período mínimo de aplicación de las normas que vayan a
hacerse extensivas a los no miembros será de 90 días.

Artículo 4

Cuando un Estado miembro, decida extender a no miembros
determinadas normas adoptadas por una organización de pro
ductores, la notificación a la Comisión contemplada en el ar
tículo 7, apartado 3, del Reglamento (CE) no 104/2000, con
tendrá como mínimo los datos siguientes:

a) nombre y dirección de la organización de productores;

b) toda la información necesaria que demuestre que la organi
zación es representativa, especialmente en relación con los
criterios enumerados en el artículo 1 del presente Regla
mento;

c) normas de que se trate;

d) justificación de las normas, basada en datos adecuados;

e) zona geográfica en la que desea que las normas sean obli
gatorias;

f) duración de las normas;

g) fecha de entrada en vigor.

Artículo 5

Los Estados miembros publicarán las normas que hayan deci
dido hacer obligatorias al menos ocho días antes de su entrada
en vigor.

Artículo 6

Toda modificación de las normas que se hayan hecho extensivas
a los no miembros estará sujeta a lo dispuesto en los artículos 4
y 5.

Artículo 7

La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea las
decisiones que adopte declarando nula la extensión de las nor
mas en virtud de lo dispuesto en el artículo 7, apartado 3,
párrafo segundo, segundo guión, y el artículo 7, apartado 5,
del Reglamento (CE) no 104/2000.

Artículo 8

Queda derogado el Reglamento (CE) no 1886/2000.

Las referencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al
presente Reglamento y se leerán con arreglo a la tabla de co
rrespondencias que figura en el anexo II.

Artículo 9

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de julio de 2008.

Por la Comisión
El Presidente

José Manuel BARROSO

ANEXO I

Reglamento derogado con su modificación

Reglamento (CE) no 1886/2000 de la Comisión (DO L 227 de 7.9.2000, p. 11)

Reglamento (CE) no 1812/2001 de la Comisión (DO L 246 de 15.9.2001, p. 5)

ANEXO II

Tablas de correspondencias

Reglamento (CE) no 1886/2000 Presente Reglamento

Artículo 1 Artículo 1

Artículo 2 Artículo 2

Artículo 3 Artículo 3

Artículo 4 Artículo 4

Artículo 5 Artículo 5

Artículo 6 Artículo 6

Artículo 7 Artículo 7

Artículo 8 —

— Artículo 8

Artículo 9 Artículo 9

— Anexo I

— Anexo II
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REGLAMENTO (CE) No 697/2008 DE LA COMISIÓN

de 23 de julio de 2008

que modifica el Reglamento (CE) no 40/2008 del Consejo en lo que atañe a los límites de capturas
para la pesca de lanzón en la zona CIEM IIIa y en aguas de la CE de las zonas CIEM IIa y IV

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 40/2008 del Consejo, de 16 de
enero de 2008, por el que se establecen, para 2008, las posi
bilidades de pesca y las condiciones correspondientes para de
terminadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces, apli
cables en aguas comunitarias y, en el caso de los buques co
munitarios, en las demás aguas donde sea necesario establecer
limitaciones de capturas (1), y, en particular, su artículo 5,
apartado 3,

Considerando lo siguiente:

(1) En el anexo IA del Reglamento (CE) no 40/2008 se fijan
provisionalmente los límites de capturas de lanzón en la
zona CIEM IIIa y en aguas de la CE de las zonas CIEM IIa
y IV.

(2) De conformidad con el anexo IID, punto 6, del Regla
mento (CE) no 40/2008, la Comisión debe revisar los
totales admisibles de capturas (TAC) y las cuotas de
2008 del lanzón en esas zonas sobre la base del dicta
men del Consejo Internacional para la Exploración del
Mar (CIEM) y del Comité científico, técnico y económico
de pesca (CCTEP).

(3) El TAC debe establecerse de acuerdo con la operación
que figura en el anexo IID, punto 6, del Reglamento (CE)
no 40/2008. Según esa operación, el TAC ascendería a
470 000 toneladas

(4) De conformidad con el anexo IID, punto 7, del Regla
mento (CE) no 40/2008, el TAC no debe superar las
400 000 toneladas.

(5) El anexo IID, punto 5, del Reglamento (CE) no 40/2008
dispone que, en el caso de las cuotas no asignadas de este
TAC, el esfuerzo pesquero permitido en la pesca experi
mental relacionada con la abundancia del lanzón en
2008 se distribuirá entre los Estados miembros cuyos
buques pesqueros posean un registro de actividad pes
quera en los años 2002 a 2006 en dicha zona, lo cual
corresponde a una participación en el esfuerzo pesquero
del 96 % para Suecia y del 4 % para Alemania. La clave
de reparto de las cuotas no asignadas de este TAC debe
establecerse basándose en esa distribución del esfuerzo
pesquero.

(6) El lanzón es una población del Mar del Norte compartida
con Noruega, pero en la actualidad no se la gestiona de
forma conjunta. Las medidas previstas en el presente
Reglamento deben ajustarse a las consultas con Noruega
en virtud de las disposiciones del Acta concertada de las
conclusiones de las consultas en materia de pesca cele
bradas entre la Comunidad Europea y Noruega, de 26 de
noviembre de 2007. En consecuencia, la parte comuni
taria de esa parte del TAC que puede capturarse en las
zonas CIEM IIa y IV debe fijarse en el 90 % de 400 000
toneladas.

(7) Por consiguiente, debe modificarse el anexo IA del Re
glamento (CE) no 40/2008.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo IA del Reglamento (CE) no 40/2008 queda modificado
con arreglo a lo dispuesto en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de julio de 2008.

Por la Comisión
Joe BORG

Miembro de la Comisión
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ANEXO

En el anexo IA del Reglamento (CE) no 40/2008, la entrada relativa a la especie lanzón en la

zona CIEM IIIa y en aguas de la CE de las zonas CIEM IIa y IV se sustituye por la siguiente:

«Especie: Lanzón
Ammodytidae

Zona: IIIa; aguas de la CE de las zonas IIa y IV (1)
SAN/2A3A4.

Dinamarca 335 087 (2)

TAC analíticos.
No será aplicable el artículo 3 del Reglamento (CE) no 847/96.
No será aplicable el artículo 4 del Reglamento (CE) no 847/96.
Será aplicable el artículo 5, apartado 2, del Reglamento (CE)
no 847/96.

Alemania 513 (3)
Suecia 12 304 (4)
Reino Unido 7 324 (5)
CE 355 228 (6)
Noruega 20 000 (7)
TAC No procede

(1) Excluidas las aguas situadas a menos de 6 millas de distancia de las líneas de base británicas en las islas Shetland, Fair Isle y Foula.
(2) De las cuales puede pescarse un máximo de 320 722 toneladas en aguas de la CE de las zonas CIEM IIa y IV. Las restantes 14 365

toneladas solo pueden pescarse en aguas de la CE de la zona CIEM IIIa. (SAN/*03A.).
(3) De las cuales puede pescarse un máximo de 491 toneladas en aguas de la CE de las zonas CIEM IIa y IV. Las restantes 22 toneladas

solo pueden pescarse en aguas de la CE de la zona CIEM IIIa. (SAN/*03A.).
(4) De las cuales puede pescarse un máximo de 11 777 toneladas en aguas de la CE de las zonas CIEM IIa y IV. Las restantes 527 toneladas

solo pueden pescarse en aguas de la CE de la zona CIEM IIIa. (SAN/*03A.).
(5) De las cuales puede pescarse un máximo de 7 010 toneladas en aguas de la CE de las zonas CIEM IIa y IV. Las restantes 314 toneladas

solo pueden pescarse en aguas de la CE de la zona CIEM IIIa. (SAN/*03A.).
(6) De las cuales puede pescarse un máximo de 340 000 toneladas en aguas de la CE de las zonas CIEM IIa y IV. Las restantes 15 228

toneladas solo pueden pescarse en aguas de la CE de la zona CIEM IIIa. (SAN/*03A.).
(7) Debe tomarse de la zona CIEM IV.»
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REGLAMENTO (CE) No 698/2008 DE LA COMISIÓN

de 23 de julio de 2008

por el que se prohíbe la pesca de bacaladilla en aguas comunitarias e internacionales de las zonas
CIEM I, II, III, IV, V, VI, VII, VIIIa, VIIIb, VIIId, VIIIe, XII y XIV por parte de los buques que

enarbolan pabellón de Lituania

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2371/2002 del Consejo, de 20 de
diciembre de 2002, sobre la conservación y la explotación sos
tenible de los recursos pesqueros en virtud de la política pes
quera común (1), y, en particular, su artículo 26, apartado 4,

Visto el Reglamento (CEE) no 2847/93 del Consejo, de 12 de
octubre de 1993, por el que se establece un régimen de control
aplicable a la política pesquera común (2), y, en particular, su
artículo 21, apartado 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 40/2008 del Consejo, de 16 de
enero de 2008, por el que se establecen, para 2008, las
posibilidades de pesca y las condiciones correspondientes
para determinadas poblaciones y grupos de poblaciones
de peces, aplicables en aguas comunitarias, y, en el caso
de los buques comunitarios, en las demás aguas donde
sea necesario establecer limitaciones de capturas (3), fija
las cuotas para 2008.

(2) Según la información recibida por la Comisión, las cap
turas de la población citada en el anexo del presente
Reglamento por parte de buques que enarbolan pabellón
del Estado miembro o que están registrados en el Estado
miembro mencionado en dicho anexo han agotado la
cuota asignada para 2008.

(3) Es necesario, por lo tanto, prohibir la pesca, la conserva
ción a bordo, el transbordo y el desembarque de peces de
dicha población.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Agotamiento de la cuota

La cuota de pesca asignada para el año 2008 al Estado miembro
mencionado en el anexo del presente Reglamento respecto a la
población citada en dicho anexo se considerará agotada a partir
de la fecha indicada en éste.

Artículo 2

Prohibiciones

Se prohíbe la pesca de la población citada en el anexo del
presente Reglamento por parte de los buques que enarbolan
pabellón del Estado miembro o que están registrados en el
Estado miembro mencionado en dicho anexo a partir de la
fecha indicada en éste. Después de la fecha en cuestión, estará
prohibido conservar a bordo, transbordar o desembarcar captu
ras de esta población efectuadas por tales buques.

Artículo 3

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de julio de 2008.

Por la Comisión
Fokion FOTIADIS

Director General de Pesca y
Asuntos Marítimos
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(1) DO L 358 de 31.12.2002, p. 59. Reglamento modificado en último
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(2) DO L 261 de 20.10.1993, p. 1. Reglamento modificado en último
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ANEXO

No 18/T&Q

Estado miembro LTU

Población WHB/1X14

Especie Bacaladilla (Micromesistius poutassou)

Zona Aguas comunitarias e internacionales de las zonas CIEM I,
II, III, IV, V, VI, VII, VIIIa, VIIIb, VIIId, VIIIe, XII y XIV

Fecha 3.6.2008
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REGLAMENTO (CE) No 699/2008 DE LA COMISIÓN

de 23 de julio de 2008

por el que se prohíbe la pesca de merlán en las zonas CIEM VIIb, VIIc, VIId, VIIe, VIIf, VIIg, VIIh y
VIIk por parte de los buques que enarbolan pabellón de los Países Bajos

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2371/2002 del Consejo, de 20 de
diciembre de 2002, sobre la conservación y la explotación sos
tenible de los recursos pesqueros en virtud de la política pes
quera común (1), y, en particular, su artículo 26, apartado 4,

Visto el Reglamento (CEE) no 2847/93 del Consejo, de 12 de
octubre de 1993, por el que se establece un régimen de control
aplicable a la política pesquera común (2), y, en particular, su
artículo 21, apartado 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 40/2008 del Consejo, de 16 de
enero de 2008, por el que se establecen, para 2008, las
posibilidades de pesca y las condiciones correspondientes
para determinadas poblaciones y grupos de poblaciones
de peces, aplicables en aguas comunitarias, y, en el caso
de los buques comunitarios, en las demás aguas donde
sea necesario establecer limitaciones de capturas (3), fija
las cuotas para 2008.

(2) Según la información recibida por la Comisión, las cap
turas de la población citada en el anexo del presente
Reglamento por parte de buques que enarbolan pabellón
del Estado miembro o que están registrados en el Estado
miembro mencionado en dicho anexo han agotado la
cuota asignada para 2008.

(3) Es necesario, por lo tanto, prohibir la pesca, la conserva
ción a bordo, el transbordo y el desembarque de peces de
dicha población.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Agotamiento de la cuota

La cuota de pesca asignada para el año 2008 al Estado miembro
mencionado en el anexo del presente Reglamento respecto a la
población citada en dicho anexo se considerará agotada a partir
de la fecha indicada en este.

Artículo 2

Prohibiciones

Se prohíbe la pesca de la población citada en el anexo del
presente Reglamento por parte de los buques que enarbolan
pabellón del Estado miembro o que están registrados en el
Estado miembro mencionado en dicho anexo a partir de la
fecha indicada en este. Después de la fecha en cuestión, estará
prohibido conservar a bordo, transbordar o desembarcar captu
ras de esta población efectuadas por tales buques.

Artículo 3

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de julio de 2008.

Por la Comisión
Fokion FOTIADIS

Director General de Pesca y
Asuntos Marítimos
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ANEXO

No 20/T&Q

Estado miembro NLD

Población WHG/7X7A.

Especie Merlán (Merlangus merlangus)

Zona Zonas CIEM VIIb, VIIc, VIId, VIIe, VIIf, VIIg, VIIh yVIIk

Fecha 21.5.2008
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REGLAMENTO (CE) No 700/2008 DE LA COMISIÓN

de 23 de julio de 2008

por el que se prohíbe la pesca de bacalao en las zonas VIIb-k, VIII, IX y X, y en aguas comunitarias
de la zona CPACO 34.1.1 por parte de los buques que enarbolan pabellón de los Países Bajos

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2371/2002 del Consejo, de 20 de
diciembre de 2002, sobre la conservación y la explotación sos
tenible de los recursos pesqueros en virtud de la política pes
quera común (1), y, en particular, su artículo 26, apartado 4,

Visto el Reglamento (CEE) no 2847/93 del Consejo, de 12 de
octubre de 1993, por el que se establece un régimen de control
aplicable a la política pesquera común (2), y, en particular, su
artículo 21, apartado 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 40/2008 del Consejo, de 16 de
enero de 2008, por el que se establecen, para 2008, las
posibilidades de pesca y las condiciones correspondientes
para determinadas poblaciones y grupos de poblaciones
de peces, aplicables en aguas comunitarias, y, en el caso
de los buques comunitarios, en las demás aguas donde
sea necesario (3) establecer limitaciones de capturas, fija
las cuotas para 2008.

(2) Según la información recibida por la Comisión, las cap
turas de la población citada en el anexo del presente
Reglamento por parte de buques que enarbolan pabellón
del Estado miembro o que están registrados en el Estado
miembro mencionado en dicho anexo han agotado la
cuota asignada para 2008.

(3) Es necesario, por lo tanto, prohibir la pesca, la conserva
ción a bordo, el transbordo y el desembarque de peces de
dicha población.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Agotamiento de la cuota

La cuota de pesca asignada para el año 2008 al Estado miembro
mencionado en el anexo del presente Reglamento respecto a la
población citada en dicho anexo se considerará agotada a partir
de la fecha indicada en este.

Artículo 2

Prohibiciones

Se prohíbe la pesca de la población citada en el anexo del
presente Reglamento por parte de los buques que enarbolan
pabellón del Estado miembro o que están registrados en el
Estado miembro mencionado en dicho anexo a partir de la
fecha indicada en este. Después de la fecha en cuestión, estará
prohibido conservar a bordo, transbordar o desembarcar captu
ras de esta población efectuadas por tales buques.

Artículo 3

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de julio de 2008.

Por la Comisión
Fokion FOTIADIS

Director General de Pesca y
Asuntos Marítimos
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(1) DO L 358 de 31.12.2002, p. 59. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 865/2007 (DO L 192 de
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(3) DO L 19 de 23.1.2008, p. 1. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 641/2008 (DO L 178 de
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ANEXO

No 19/T&Q

Estado miembro NLD

Población COD/7X7A34

Especie Bacalao (Gadus morhua)

Zona VIIb-k, VIII, IX y X, y aguas comunitarias de la zona
CPACO 34.1.1

Fecha 21.5.2008
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REGLAMENTO (CE) No 701/2008 DE LA COMISIÓN

de 23 de julio de 2008

por el que se prohíbe la pesca de bacalao en aguas noruegas de las zonas CIEM I y II por parte de
los buques que enarbolan pabellón de Polonia

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2371/2002 del Consejo, de 20 de
diciembre de 2002, sobre la conservación y la explotación sos
tenible de los recursos pesqueros en virtud de la política pes
quera común (1), y, en particular, su artículo 26, apartado 4,

Visto el Reglamento (CEE) no 2847/93 del Consejo, de 12 de
octubre de 1993, por el que se establece un régimen de control
aplicable a la política pesquera común (2), y, en particular, su
artículo 21, apartado 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 40/2008 del Consejo, de 16 de
enero de 2008, por el que se establecen, para 2008, las
posibilidades de pesca y las condiciones correspondientes
para determinadas poblaciones y grupos de poblaciones
de peces, aplicables en aguas comunitarias y, en el caso
de los buques comunitarios, en las demás aguas donde
sea necesario establecer limitaciones de capturas (3), fija
las cuotas para el año 2008.

(2) Según la información recibida por la Comisión, las cap
turas de la población citada en el anexo del presente
Reglamento por parte de buques que enarbolan pabellón
del Estado miembro o que están registrados en el Estado
miembro mencionado en dicho anexo han agotado la
cuota asignada para 2008.

(3) Es necesario, por lo tanto, prohibir la pesca, la conserva
ción a bordo, el transbordo y el desembarque de peces de
dicha población.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Agotamiento de la cuota

La cuota de pesca asignada para el año 2008 al Estado miembro
mencionado en el anexo del presente Reglamento respecto a la
población citada en dicho anexo se considerará agotada a partir
de la fecha indicada en este.

Artículo 2

Prohibiciones

Se prohíbe la pesca de la población citada en el anexo del
presente Reglamento por parte de los buques que enarbolan
pabellón del Estado miembro o que están registrados en el
Estado miembro mencionado en dicho anexo a partir de la
fecha indicada en este. Después de la fecha en cuestión, estará
prohibido conservar a bordo, transbordar o desembarcar captu
ras de esta población efectuadas por tales buques.

Artículo 3

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de julio de 2008.

Por la Comisión
Fokion FOTIADIS

Director General de Pesca y
Asuntos Marítimos
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(1) DO L 358 de 31.12.2002, p. 59. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 865/2007 (DO L 192 de
24.7.2007, p. 1).
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lugar por el Reglamento (CE) no 1967/2006 (DO L 409 de
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(3) DO L 19 de 23.1.2008, p. 1. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 641/2008 (DO L 178 de
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ANEXO

No 21/T&Q

Estado miembro POL

Población COD/1N2AB.

Especie Bacalao (Gadus morhua)

Zona Aguas noruegas de las zonas I y II

Fecha 12.6.2008
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REGLAMENTO (CE) No 702/2008 DE LA COMISIÓN

de 23 de julio de 2008

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 314/2004 del Consejo, relativo a determinadas
medidas restrictivas respecto de Zimbabue

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 314/2004 del Consejo, de 19 de
febrero de 2004, relativo a determinadas medidas restrictivas
respecto de Zimbabue (1), y, en particular, su artículo 11, le-
tra b),

Considerando lo siguiente:

(1) En el anexo III del Reglamento (CE) no 314/2004 figura
la lista de las personas a las que afecta el bloqueo de
todos los capitales y recursos económicos establecido en
dicho Reglamento.

(2) La Decisión 2008/605/PESC del Consejo, de 22 de julio
de 2008 (2), modifica el anexo de la Posición Común

2004/161/PESC (3) añadiendo 41 nombres. Por lo tanto,
el anexo III del Reglamento (CE) no 314/2004 debe mo
dificarse en consecuencia.

(3) Con objeto de garantizar la efectividad de las medidas
previstas en el presente Reglamento, este debe entrar en
vigor de forma inmediata.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo III del Reglamento (CE) no 314/2004 se modifica
según lo establecido en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de julio de 2008.

Por la Comisión
Eneko LANDÁBURU

Director General de Relaciones Exteriores
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ANEXO

El anexo III del Reglamento (CE) no 314/2004 se modifica como sigue:

a) después del título del anexo III se inserta el siguiente epígrafe:

«(1) Personas físicas»;

b) después del número 131 de la lista se añaden las siguientes personas físicas:

Nombre Función/motivos de su inclusión en la lista

«132. Teniente General (Ejército del Aire) Abu
Basutu

Matebeleland Meridional, que perpetró actos de terror durante la
campaña electoral

133. Chimedza, Paul, Dr. Presidente de la rama de Zimbabue de la Asociación Médica
Mundial, que se negó a asistir a las víctimas del partido de la
oposición MDC

134. Chingoka, Peter Presidente de la Federación de Cricket de Zimbabue, que expresó
públicamente su apoyo a los actos de terror durante la campaña
electoral

135. Chinotimba, Joseph Vicepresidente, Veteranos de la Guerra de Liberación Nacional de
Zimbabue, cabecilla de las milicias de ZANU-PF

136. Coronel Chipwere Bindura Meridional, que perpetró actos de terror durante la cam
paña electoral

137. Chiremba, Mirirai Jefe del Departamento de Información Financiera del Banco Cen
tral (RBZ)

138. Chiwenga, Jocelyne Empresaria y esposa del Comandante de las Fuerzas de Defensa
de Zimbabue (General Chiwenga)

139. Dube, Tshingo Consejero Delegado y Presidente del Consejo de Administración
de las Industrias de Defensa de Zimbabue y candidato de ZANU-
PF al Parlamento

140. Gono, Gideon Gobernador del Banco Central (RBZ)

141. Coronel C. T. Gurira Mhondoro Mubariaque, que perpetró actos de terror durante la
campaña electoral

142. Coronel Gwekwerere Chinhoyi, que perpetró actos de terror durante la campaña elec
toral

143. Huni, Munyaradzi Periodista del diario progobierno The Herald, que incitó a cometer
actos de terror durante la campaña electoral

144. Jangara, Thomsen Director Adjunto/Superintendente Jefe de la Policía, basado en
Southerton, oficial encargado del sector Sur de Harare, que per
petró actos de violencia en marzo de 2007

145. Teniente General (Ejército del Aire) Kara
kadzai

Provincia Metropolitana de Harare, que perpetró actos de terror
durante la campaña electoral

146. Kazembe, Joyce Vicepresidente [adjunto] de la Comisión Electoral de Zimbabue
(ZEC)

147. Kereke, Munyaradzi Consejero Principal de Gideon Gono, Gobernador del Banco Cen
tral (RBZ)

148. General de Brigada Khumalo Matebeleland Septentrional, que perpetró actos de terror durante
la campaña electoral

149. Comandante R. Kwenda Zaka Oriental, que perpetró actos de terror durante la campaña
electoral

150. Coronel G. Mashava Chiredzi Central, que perpetró actos de terror durante la campaña
electoral

151. Coronel F. Mhonda Rushinga, que perpetró actos de terror durante la campaña elec
toral
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Nombre Función/motivos de su inclusión en la lista

152. Moyo, Gilbert “Veterano de guerra” implicado en numerosos crímenes en Mas
honaland Occidental (Chegutu), cabecilla de las milicias de
ZANU-PF

153. Teniente Coronel Mpabanga Mwenezi Oriental, que perpetró actos de terror durante la cam
paña electoral

154. Teniente General (Ejército del Aire) Mu
chena

Midlands, que perpetró actos de terror durante la campaña elec
toral

155. Teniente Coronel Muchono Mwenezi Occidental, que perpetró actos de terror durante la
campaña electoral

156. Coronel Mutsvunguma Headlands, que perpetró actos de terror durante la campaña elec
toral

157. Coronel M. Mzilikazi (MID) Buhera Central, que perpetró actos de terror durante la campaña
electoral

158. General de Brigada D. Nyikayaramba Mashonaland Oriental, que perpetró actos de terror durante la
campaña electoral

159. Patel, Bharat Nuevo Fiscal General en funciones

160. Rangwani, Dani Inspector de Investigación Policial, implicado en la detención y
tortura de activistas del MDC, que perpetró los actos de violencia
de marzo de 2007

161. General de División E. A. Rugeje Provincia de Masvingo, que perpetró actos de terror durante la
campaña electoral

162. General de Brigada Rungani General de Brigada jubilado, que perpetró actos de terror durante
la campaña electoral

163. General de Brigada Shungu Mashonaland Central, que perpetró actos de terror durante la
campaña electoral

164. Coronel C. Sibanda Provincia de Bulawayo, que perpetró actos de terror durante la
campaña electoral

165. General de Brigada Sigauke Provincia de Mash Oriental, que perpetró actos de terror durante
la campaña electoral

166. General de Brigada Tarumbwa Manicaland y Mutare Meridional, que perpetró actos de terror
durante la campaña electoral

167. Tonderai Matibiri, Innocent Jefe Adjunto de Policía (“primo próximo” o sobrino africano de
Mugabe, ascendido al nivel superior para ser el próximo Jefe de la
Policía), que perpetró los actos de violencia de marzo de 2007

168. Zvayi, Caesar Periodista del diario progobierno The Herald, que incitó a cometer
actos de terror durante la campaña electoral»;

c) se añade el siguiente epígrafe:

«(2) Personas jurídicas, entidades u organismos

Nombre Motivos de su inclusión en la lista/dirección

169. Cooperativa Cold Comfort Farm Trust Propiedad de Didymus Mutasa y en la que también está implicada
Grace Mugabe.
Dirección: 7 Cowie Road, Tynwald, Harare, Zimbabue

170. Jongwe Printing and Publishing Company
(PVT) Ltd (alias (a) Jongwe Company (PVT)
Ltd, (b) empresa de edición e imprenta
Jongwe)

Brazo de publicaciones de ZANU-PF
Dirección: (a) 14 Austin Road, Coventry Road, Workington, Ha
rare, Zimbabue, (b) PO Box 5988, Harare, Zimbabue

171. Zidco Holdings (alias Zidco Holdings
(PVT) Ltd)

Sociedad financiera de cartera de ZANU-PF
Dirección: P.O. Box 1275, Harare, Zimbabue

172. Zimbabue Defence Industries (PVT) Ltd. Enteramente propiedad del Gobierno de Zimbabue. Sus directores
incluyen a Leo Mugabe y Solomon Mujuru.
Dirección: 10th floor, Trustee House, 55 Samora Machel Avenue,
PO Box 6597, Harare, Zimbabue».
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REGLAMENTO (CE) No 703/2008 DE LA COMISIÓN

de 23 de julio de 2008

por el que se modifican los importes de los precios representativos y de los derechos adicionales de
importación de determinados productos del sector del azúcar, fijados por el Reglamento (CE)

no 1109/2007, para la campaña 2007/2008

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 318/2006 del Consejo, de 20 de
febrero de 2006, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1),

Visto el Reglamento (CE) no 951/2006 de la Comisión, de
30 de junio de 2006, por el que se establecen disposiciones
de aplicación del Reglamento (CE) no 318/2006 del Consejo en
lo que respecta a los intercambios comerciales con terceros
países en el sector del azúcar (2), y, en particular, su artícu-
lo 36,

Considerando lo siguiente:

(1) En el Reglamento (CE) no 1109/2007 de la Comisión (3)
se establecieron los importes de los precios representati
vos y de los derechos adicionales aplicables a la impor

tación de azúcar blanco, azúcar bruto y ciertos jarabes
para la campaña 2007/2008. Estos precios y derechos
han sido modificados un último lugar por el Reglamento
(CE) no 688/2008 de la Comisión (4).

(2) Los datos de que dispone actualmente la Comisión llevan
a modificar dichos importes de conformidad con las
normas de aplicación establecidas en el Reglamento
(CE) no 951/2006.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los precios representativos y los derechos adicionales aplicables
a la importación de los productos mencionados en el artículo 36
del Reglamento (CE) no 951/2006, fijados en el Reglamento
(CE) no 1109/2007 para la campaña 2007/2008, quedarán
modificados como figura en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 24 de julio de 2008.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de julio de 2008.

Por la Comisión
Jean-Luc DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural

ESL 195/22 Diario Oficial de la Unión Europea 24.7.2008

(1) DO L 58 de 28.2.2006, p. 1. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 1260/2007 (DO L 283 de
27.10.2007, p. 1). El Reglamento (CE) no 318/2006 será sustituido
por el Reglamento (CE) no 1234/2007 (DO L 299 de 16.11.2007,
p. 1) a partir del 1 de octubre de 2008.

(2) DO L 178 de 1.7.2006, p. 24. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 514/2008 (DO L 150 de
10.6.2008, p. 7).

(3) DO L 253 de 28.9.2007, p. 5. (4) DO L 192 de 19.7.2008, p. 49.



ANEXO

Importes modificados de los precios representativos y de los derechos adicionales de importación de
azúcar blanco, de azúcar bruto y de los productos del código NC 1702 90 95, aplicables a partir de

24 de julio de 2008

(EUR)

Código NC Importe del precio representativo por cada
100 kg netos del producto

Importe del derecho adicional por cada
100 kg netos del producto

1701 11 10 (1) 21,79 5,41

1701 11 90 (1) 21,79 10,69

1701 12 10 (1) 21,79 5,22

1701 12 90 (1) 21,79 10,21

1701 91 00 (2) 22,01 15,00

1701 99 10 (2) 22,01 9,71

1701 99 90 (2) 22,01 9,71

1702 90 95 (3) 0,22 0,42

(1) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el punto III del anexo I del Reglamento (CE) no 318/2006 del Consejo
(DO L 58 de 28.2.2006, p. 1).

(2) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el punto I del anexo II del Reglamento (CE) no 318/2006.
(3) Importe fijado por cada 1 % de contenido en sacarosa.
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II

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación no es obligatoria)

DECISIONES

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO

de 8 de julio de 2008

de conformidad con el artículo 122, apartado 2, del Tratado para la adopción por Eslovaquia de la
moneda única el 1 de enero de 2009

(2008/608/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 122, apartado 2,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el informe de la Comisión (1),

Visto el informe del Banco Central Europeo (2),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (3),

Vistos los debates del Consejo, reunido en su formación de Jefes
de Estado o de Gobierno,

Considerando lo siguiente:

(1) La tercera fase de la unión económica y monetaria (en lo
sucesivo denominada «la UEM») se inició el 1 de enero de
1999. Mediante la Decisión 1998/317/CE (4), el Consejo,
reunido en Bruselas el 3 de mayo de 1998 en su forma
ción de Jefes de Estado o de Gobierno, estimó que Bél

gica, Alemania, España, Francia, Irlanda, Italia, Luxem
burgo, los Países Bajos, Austria, Portugal y Finlandia
cumplían las condiciones necesarias para adoptar la mo
neda única el 1 de enero de 1999.

(2) Mediante la Decisión 2000/427/CE (5) el Consejo decidió
que Grecia cumplía las condiciones necesarias para
adoptar la moneda única el 1 de enero de 2001. Me
diante la Decisión 2006/495/CE (6) el Consejo decidió
que Eslovenia cumplía las condiciones necesarias para
adoptar la moneda única el 1 de enero de 2007. Me
diante las Decisiones 2007/503/CE (7) y 2007/504/CE (8)
el Consejo decidió que Chipre y Malta cumplían las con
diciones necesarias para adoptar la moneda única el 1 de
enero de 2008.

(3) De conformidad con el apartado 1 del Protocolo sobre
determinadas disposiciones relativas al Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, anejo al Tratado, el
Reino Unido notificó al Consejo que no se proponía
pasar a la tercera fase de la UEM el 1 de enero de
1999. Esta notificación no se ha modificado. De confor
midad con el apartado 1 del Protocolo sobre determina
das disposiciones relativas a Dinamarca, anejo al Tratado,
y con la Decisión tomada por los Jefes de Estado o de
Gobierno en Edimburgo en diciembre de 1992, Dina
marca notificó al Consejo que no participaría en la ter
cera fase de la UEM. Dinamarca no ha pedido que se
inicie el procedimiento mencionado en el artículo 122,
apartado 2, del Tratado.
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(4) En virtud de la Decisión 98/317/CE, Suecia disfruta de
una excepción con arreglo al artículo 122 del Tratado.
De conformidad con el artículo 4 del Acta de adhesión
de 2003, la República Checa, Estonia, Letonia, Lituania,
Hungría, Polonia y Eslovaquia son Estados miembros
acogidos a una excepción con arreglo al artículo 122
del Tratado. De conformidad con el artículo 5 del Acta
de adhesión de 2005, Bulgaria y Rumanía son Estados
miembros acogidos a una excepción con arreglo al ar
tículo 122 del Tratado.

(5) El Banco Central Europeo (en lo sucesivo denominado «el
BCE») se constituyó el 1 de julio de 1998. El sistema
monetario europeo ha sido sustituido por un mecanismo
de tipos de cambio, cuya creación se acordó mediante la
Resolución del Consejo Europeo de 16 de junio de 1997
sobre el establecimiento de un mecanismo de tipos de
cambio en la tercera fase de la unión económica y mo
netaria (1). Los procedimientos para un mecanismo de
tipos de cambio en la tercera fase de la unión económica
y monetaria (MTC II) se determinaron en el Acuerdo de
16 de marzo de 2006 entre el BCE y los bancos centrales
nacionales de los Estados miembros que no forman parte
de la zona del euro por el que se establecen los procedi
mientos de funcionamiento del mecanismo de tipos de
cambio de la tercera fase de la unión económica y mo
netaria (2).

(6) En el artículo 122, apartado 2, del Tratado se establecen
los procedimientos para la supresión de la excepción de
los Estados miembros de que se trate. Según el citado
artículo, por lo menos una vez cada dos años, o a peti
ción de un Estado miembro acogido a una excepción, la
Comisión y el BCE deben informar al Consejo de con
formidad con el procedimiento establecido en el ar
tículo 121, apartado 1, del Tratado. Los informes de
convergencia periódicos más recientes de la Comisión y
del BCE fueron aprobados en mayo de 2008. Eslovaquia
presentó una solicitud formal de evaluación de la con
vergencia el 4 de abril de 2008.

(7) La legislación nacional de los Estados miembros, inclui
dos los Estatutos de sus bancos centrales nacionales, debe
adaptarse en la medida necesaria a fin de asegurar su
compatibilidad con los artículos 108 y 109 del Tratado
y con los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Cen
trales y del Banco Central Europeo (en lo sucesivo deno
minado «los Estatutos del SEBC»). Los informes de la
Comisión y del BCE proporcionan una evaluación deta
llada de la compatibilidad de la legislación de Eslovaquia
con los artículos 108 y 109 del Tratado y con los Esta
tutos del SEBC.

(8) De conformidad con el artículo 1 del Protocolo sobre los
criterios de convergencia previstos en el artículo 121 del
Tratado, el criterio de estabilidad de precios mencionado

en el artículo 121, apartado 1, primer guión, del Tratado
significa que los Estados miembros deben tener un com
portamiento de los precios sostenible y una tasa media
de inflación, observada durante un período de un año
antes del examen, que no exceda en más de 1,5 puntos
porcentuales la de los tres Estados miembros con mejor
comportamiento en materia de estabilidad de precios. A
efectos del criterio de estabilidad de precios, la inflación
se debe medir mediante los índices armonizados de pre
cios al consumo (IAPC) definidos en el Reglamento (CE)
no 2494/95 del Consejo, de 23 de octubre de 1995,
relativo a los índices armonizados de precios al con
sumo (3). Para evaluar el criterio de estabilidad de precios,
la inflación de los Estados miembros se ha medido por el
porcentaje de variación de la media aritmética de los
doce índices mensuales con respecto a la media aritmé
tica de los doce índices mensuales del período anterior.
En el período de un año que terminó en marzo de 2008,
los tres Estados miembros con mejor comportamiento en
materia de estabilidad de precios fueron Malta, los Países
Bajos y Dinamarca, con tasas de inflación del 1,5 %, el
1,7 % y el 2,0 %, respectivamente. En los informes de la
Comisión y del BCE se consideró un valor de referencia,
calculado como media aritmética simple de las tasas de
inflación de los tres Estados miembros con mejor com
portamiento en materia de estabilidad de precios, más
1,5 puntos porcentuales. Sobre esta base, el valor de
referencia en el período de un año que terminó en marzo
de 2008 fue del 3,2 %.

(9) Con arreglo al artículo 2 del Protocolo sobre los criterios
de convergencia previstos en el artículo 121 del Tratado,
el criterio relativo a la situación de las cuentas públicas
mencionado en el artículo 121, apartado 1, segundo
guión, del Tratado significa que, en el momento del exa
men, el Estado miembro de que se trate no debe ser
objeto de una decisión del Consejo de conformidad
con el artículo 104, apartado 6, del Tratado relativa a
la existencia de un déficit excesivo en dicho Estado
miembro.

(10) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre los
criterios de convergencia previstos en el artículo 121 del
Tratado, el criterio relativo a la participación en el me
canismo de tipos de cambio del sistema monetario euro
peo, contemplado en el artículo 121, apartado 1, tercer
guión, del Tratado significa que los Estados miembros
deben haber respetado los márgenes normales de fluctua
ción dispuestos por el mecanismo de tipos de cambio del
sistema monetario europeo sin tensiones graves, por lo
menos, durante los dos últimos años anteriores al exa
men. En especial, no tienen que haber devaluado durante
el mismo período, a iniciativa propia, el tipo central
bilateral de su moneda frente a la de ningún otro Estado
miembro. Desde el 1 de enero de 1999, el MTC II pro
porciona el marco para evaluar el cumplimiento del cri
terio del tipo de cambio. Al evaluar el cumplimiento de
este criterio en sus informes, la Comisión y el BCE han
examinado el período de dos años que finalizó el 18 de
abril de 2008.
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(11) Conforme al artículo 4 del Protocolo sobre los criterios
de convergencia previstos en el artículo 121 del Tratado,
el criterio relativo a la convergencia de los tipos de inte
rés a que se hace referencia en el artículo 121, apartado
1, cuarto guión, del Tratado significa que, durante un
período de un año antes del examen, los Estados miem
bros deben haber tenido un tipo de interés medio nomi
nal a largo plazo que no exceda en más de dos puntos
porcentuales el de los tres Estados miembros con mejor
comportamiento en materia de estabilidad de precios. A
efectos del criterio de convergencia de los tipos de interés
se han empleado los tipos de interés comparables de las
obligaciones del Estado a diez años. Para evaluar el cum
plimiento del criterio de los tipos de interés, en los in
formes de la Comisión y del BCE se consideró un valor
de referencia, calculado como media aritmética simple de
los tipos de interés nominales a largo plazo de los tres
Estados miembros con mejor comportamiento en mate
ria de estabilidad de precios, más dos puntos porcentua
les. Sobre esta base, el valor de referencia en el período
de un año que terminó en marzo de 2008 fue del 6,5 %.

(12) De conformidad con el artículo 5 del Protocolo sobre los
criterios de convergencia previstos en el artículo 121 del
Tratado, los datos necesarios para la evaluación del cum
plimiento de los criterios de convergencia han de ser
proporcionados por la Comisión. La Comisión ha facili
tado datos para la preparación de esta decisión. Los datos
presupuestarios fueron proporcionados por la Comisión
sobre la base de los informes que los Estados miembros
presentaron, con fecha límite del 1 de abril de 2008, de
conformidad con el Reglamento (CE) no 3605/93 del
Consejo, de 22 de noviembre de 1993, relativo a la
aplicación del Protocolo sobre el procedimiento aplicable
en caso de déficit excesivo, anejo al Tratado constitutivo
de la Comunidad Europea (1).

(13) De conformidad con los informes presentados por la
Comisión y el BCE sobre los progresos realizados por
Eslovaquia en el cumplimiento de sus obligaciones en
relación con la realización de la unión económica y mo
netaria, la Comisión concluye lo siguiente:

— la legislación nacional de Eslovaquia, incluidos los
Estatutos de su Banco Central, es compatible con
los artículos 108 y 109 del Tratado y con los Esta
tutos del SEBC,

— en lo que respecta al cumplimiento por parte de
Eslovaquia de los criterios de convergencia mencio
nados en los cuatro guiones del artículo 121, apar
tado 1, del Tratado:

— la tasa media de inflación de Eslovaquia durante el
año finalizado en marzo de 2008 fue del 2,2 %,
esto es, muy inferior al valor de referencia, y es

probable que se mantenga por debajo de este
valor en los meses siguientes, aunque con un
margen más estrecho,

— el déficit presupuestario de Eslovaquia ha experi
mentado una reducción creíble y sostenible, si
tuándose por debajo del 3 % del PIB; por consi
guiente, la Comisión recomienda al Consejo dero
gar la Decisión 2005/182/CE, de 5 de julio de
2004, relativa a la existencia de un déficit exce
sivo en Eslovaquia (2),

— Eslovaquia forma parte del MTC II desde el 28 de
noviembre de 2005; en el período de dos años
finalizado el 18 de abril de 2008, la corona eslo
vaca (SKK) no ha estado sometida a tensiones
graves y Eslovaquia no ha devaluado, por propia
iniciativa, el tipo central bilateral de su moneda
frente al euro,

— en el año finalizado en marzo de 2008, el tipo de
interés medio a largo plazo registrado en Eslova
quia fue del 4,5 %, esto es, inferior al valor de
referencia.

A la luz de la evaluación de la compatibilidad jurídica y
del cumplimiento de los criterios de convergencia, así
como de los factores adicionales, y a condición de que
el Consejo derogue la decisión relativa a la existencia de
un déficit excesivo, Eslovaquia cumple las condiciones
necesarias para adoptar el euro.

(14) Mediante la Decisión 2008/562/CE (3), el Consejo par
tiendo de una recomendación de la Comisión, derogó
la Decisión 2005/182/CE del Consejo por la que se de
claraba la existencia de un déficit excesivo en Eslovaquia.

(15) De conformidad con el artículo 122, apartado 2, del
Tratado, el Consejo, pronunciándose por mayoría cuali
ficada y a propuesta de la Comisión, debe decidir qué
Estados miembros acogidos a una excepción cumplen las
condiciones necesarias para la adopción de la moneda
única y suprimir las excepciones de los Estados miem
bros de que se trate.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Eslovaquia cumple las condiciones necesarias para la adopción
de la moneda única. La excepción en favor de Eslovaquia a la
que se hace referencia en el artículo 4 del Acta de adhesión de
2003 se suprimirá con efectos a partir del 1 de enero de 2009.
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Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miembros.

Artículo 3

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 8 de julio de 2008.

Por el Consejo
La Presidenta
C. LAGARDE
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COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 16 de julio de 2008

que modifica la Decisión 2006/636/CE, por la que se fija el desglose anual por Estado miembro de la
ayuda comunitaria al desarrollo rural en el período comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el

31 de diciembre de 2013

[notificada con el número C(2008) 3347]

(2008/609/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1698/2005 del Consejo, de 20 de
septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(Feader) (1), y, en particular, su artículo 69, apartado 4,

Considerando lo siguiente:

(1) La Decisión 2006/493/CE del Consejo, de 19 de junio de
2006, por la que se establece el importe de la ayuda
comunitaria al desarrollo rural para el período compren
dido entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de diciembre de
2013, su desglose anual y el importe mínimo destinado a
regiones subvencionables por el objetivo de convergen
cia (2), ha sido modificada atendiendo a la decisión de la
Autoridad Presupuestaria de transferir ciertos créditos de
compromiso de la ayuda comunitaria al desarrollo rural
en virtud del Reglamento (CE) no 1698/2005 no utiliza
dos del año 2007 al año 2008 y siguientes, de confor
midad con las disposiciones del apartado 48 del Acuerdo
interinstitucional entre el Parlamento Europeo, el Consejo
y la Comisión sobre disciplina presupuestaria y buena
gestión financiera (3).

(2) Debe modificarse en consecuencia la Decisión
2006/636/CE de la Comisión (4).

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El anexo de la Decisión 2006/636/CE se sustituye por el texto
que figura en el anexo de la presente Decisión.

Artículo 2

La presente Decisión será aplicable a partir del ejercicio presu
puestario de 2008.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 16 de julio de 2008.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión
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